
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 138364089002-2022-00048-00 
DEMANDANTE: HEYNER HERNANDO MUÑOZ 
DEMANDADO: YARCIRA ALICIA GONZALEZ GARCIA 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasa al despacho la demanda EJECUTIVA de la referencia, 
informando que por reparto nos correspondió su conocimiento. Por favor Provea. Turbaco (Bol), 3 de 
marzo de 2022 

KAREN PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO - BOLÍVAR, tres (3) de marzo de dos 
mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisada la demanda junto con los anexos 
allegados por la parte demandante, se advierte que el documento acompañado como base de recaudo, 
esto es, pagaré N°80605170 no reúne los requisitos contemplados en el artículo 422 del C.G del P., 
para la existencia del título ejecutivo. 
 
En efecto, se percata el despacho que no se convino una fecha de vencimiento determinada para el 
cumplimiento de la obligación contraída. Lo que quiere decir que, el título ejecutivo que se pretende 
hacer valer al interior de este proceso carece del requisito de exigibilidad. Circunstancia, que imposibilita 
demandar el pago o cumplimiento de la obligación convenida, pues no fue pactado día cierto en que 
vencerá el plazo para la obligación contenida en pagaré. 
 
Lo anterior, se depreca también de la escritura pública incorporada N°0890 de constitución de hipoteca, 
en la que tampoco fue acordada forma de pago y vencimiento del plazo, ya que únicamente se estipuló 
en la clausula decimo segunda (folio 14) que: “le ha aprobado un crédito inicial por cantidad de 
$30.000.000”. 
 
Así las cosas, no reuniendo los documentos incorporados los requisitos formales que contempla la 
norma reseñada, mal puede librarse ejecución conforme lo establece el artículo 430 del C.G del P., de 
manera que, no queda otro camino que negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO,                                                                      

                                                                   RESUELVE, 

PRIMERO NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante, por las razones 
esgrimidas en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: INGRESAR a la plataforma TYBA la actuación correspondiente. 
                                                       
                                                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Firmado Electrónicamente 

                                                      LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 
JUEZA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 
 ESTADO No. 017 Hoy 4-marzo 2022 
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